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Una vez concluida la experiencia de realizar los procesos electorales de manera conjunta 
entre el Instituto Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales Electorales de 
aquellas entidades con elecciones locales en 2015, las Direcciones Ejecutivas y Unidades 
Técnicas del INE relacionadas particularmente con la distribución de competencias, 
analizaron la pertinencia de emitir criterios, regulación o normativa en temas que se 
consideraron fundamentales, vinculados al ejercicio de las atribuciones del INE. 
 
Dicha regulación, homogeneizo procedimientos y actividades en varios temas, entre los 
que se encontraba la recolección de paquetes electorales: en el artículo 85, párrafo 1, 
inciso h) dela Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, dentro de las 
atribuciones de los Presidentes de las Mesas Directivas de Casilla, se establece que, una 
vez concluidas las labores en el centro de votación, se deberá turnar oportunamente al 
Consejo Distrital la documentación y los expedientes respectivos. Con dicha acción de 
remisión inicia la etapa de resultados y declaratoria de validez, que será la etapa 
conclusiva del proceso electoral. 
 
El artículo 229 de la LGIPE establece que los Consejos Distritales podrán acordar que se 
implemente un mecanismo para la recolección de la documentación de las casillas cuando 
fuere necesario en los términos de ley, realizado bajo la vigilancia de los Partidos Políticos, 
lo que nos da la muestra de que, sin duda, es una actividad de la mayor trascendencia 
dentro del proceso en general y de la jornada en particular. 
 
La experiencia, se insiste, afirmó que en el proceso electoral 2014-2015 se generaron 
múltiples escenarios por parte de los OPLEs lo que ocasionó retrasos o equívocos en la 
recepción de los paquetes en las sedes distritales. Los criterios fijados a través del acuerdo 
INE/CG1012/2015 emitido por el Consejo General del INE debían generar claridad y 
certeza en el desarrollo en la función, de manera que la recepción de la documentación 
ante los organismos públicos locales sea eficiente, ágil y eficaz. 
 
La presente ponencia, dará cuenta, en retrospectiva, perspectiva y prospectiva, de la 
experiencia de la implementación de los mecanismos de recolección de paquetes 
electorales a la luz de los lineamientos emitidos por el INE, durante el Proceso Electoral 
Local 2015-2016 de Aguascalientes, revisando objetivamente los puntos débiles y los 
fuertes en los distintos distritos electorales, lo que permitirá discutir la viabilidad de su 
utilización e incluso la validez de los modelos como tal, a raíz de la evaluación que se 
propone. 


